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DESACATANATEPJF
YEXCLUYENAMC
DELAPERMANENTE

Con respaldo de Morena, PT y

Partido Verde, laJunta de

Coordinación Política (Jucopo)

de laCámara de Diputados de-

claró imposibilidad jurídicapa-
ra acatar lasentencia del Tribu-

nal Electoraldel Poder Judicial

de la Federación (TEPJF) por la

que se pedía incluir aMovi-

mientoCiudadanoen laComi-
sión Permanente. Los grupos

parlamentarios del PRI, PAN,

PRD y elmismo MC votaron a

favor de acatar la resolución.

En la discusión de la Jucopo

se planteó quitarle uno de los

tres lugares al grupo parla-
mentariodelPartidodelTraba:
jo para otorgárselo a MC. e

Otilia Carvajal
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Desacata
mandato
del TEPJE

EL FALLO ORDENABA
DAR LUGAR A MC EN LA
COMISIÓN PERMANENT

POR E. CASTILLO Y A. GARCÍA

Por el voto ponderado de
Morena y aliados,laJunta
de Coordinación Política
(Jucopo)delaCámarade
Diputados, aprobó desa-
catarlaresolución delTri-
bunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación
(TEPJF)de dar un lugar a
un diputadodelafracción
parlamentaria de Movi-
miento Ciudadano en la
Comisión Permanente.

Con los sufragios de
Morena y PT, que por ser
mayoría tienenvoto pon-
derado, el órgano de go-
bierno aprobó desacatar
elfallodeltribunal —queel
pasado8 dejunio ordenó
al Congreso de la Unión
a acatar la sentencia in-
cumplida del26 deenero
de 2022 que reconocía
y garantizaba el derecho
constitucional de Movi-
mientoCiudadano atener
representación en la Co-
misión Permanente, du-
rante toda la Legislatura.

El desacatodeMorena
y aliados se fundamen-
ta en que la Jucopo está
imposibilitada para aca-
tar el fallo,toda vez que
corresponde al pleno de
la Comisión Permanen-
te avalar o no el mismo,
señaló el coordinador de
los diputados de Morena,
Ignacio Mier. *

EL
RECLAMO

* En enero la

dirigenciade
MC impugnó
ante el TEPJF,
su faltade

represen-
tación en la
Comisión
Permanente.

* El coordi-

nador de MC,
JorgeAlvarez
Máynez,
advirtióque
continuará en
la luchahasta
que elfallose
cumpla.

* Morena y
sus aliados
demostraron
nuevamente

su despre-
cio por la
legalidady la
democracia:
Luis Espinosa.
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* BASE. Ignacio Mier, coordinador de Mo-
rena,explicó la decisión de la Jucopo.
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Ignora 4Tíallo
del TEPJFydeja
fuera aMC de
la Permanente

“Vamos a utilizar
todos los instrumentos
jurídicos”, adelantan
los emecistas

VÍCTORCHÁVEZ
vchavezQaelfinanciero.com.mx

Porvotoponderadodelamayoría
parlamentaria deMorena, PVEM
y PT,laJuntadeCoordinaciónPo-
lítica (Jucopo) de la Cámara de Di-
putadosvotóencontradecumplir
lasentenciadelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF), de incluir a legisladores
deMC en la integraciónde la Co-
misión Permanente del Congreso
delaUnión,enperiodosdereceso
legislativo.
Debido a quelabancadadeMo-

vimiento Ciudadano sólo tiene
25 diputados,desde abril pasado
todos los partidos -excepto MC-
determinaron en laJucopo dejar
fueraalosnaranjasdelaComisión
Permanente,porque,enporcentaje
derepresentación—dijeron-,noal-
canzaelderechoni aun diputado
enesarepresentaciónlegislativa.
El PRD, aunque sólo tiene 15

legisladores,sí tieneun lugar en
la Comisión Permanenteporque,
al serpartedela coaliciónVa por
México,elPRI lecedióun lugar.
Sin embargo, en la sesión noc-

turna deayermartes de la Junta
de Coordinación Política, el PRI,
PAN,PRD yMC votaronporel“aca-
tamiento”dela resoluciónde los
magistradosdelTribunalElectoral.
Noobstante,porelvotopondera-

doquerepresentalamayoríadelos
partidosMorena,PVEM yPT,dela
coaliciónJuntos Haremos Historia,
seresolvióla “imposibilidadjurí-
dica”yquenoesposibleatenderla
sentenciadeltribunal.

En respuesta, el coordinador de
MC,JorgeÁlvarezMáynez,rechazó
la decisión deMorena y sus alia-
dos,porque-indicó- “sesientaun
precedentegravísimo deque las
decisionesdelTribunal Electoral
puedenseratacablesy seinvalida
elderechoelectoralquetenemos
los legisladoresdeMC”.

Por lo anterior,adelantóque“va-
mosa utilizartodoslosinstrumen-
tosjurídicosparadefendernos”.
ÁlvarezMáynez agradecióalpre-

sidentedelaJuntadeCoordinación,
elpriistaRubénMoreira,elhaber
convocado ayer a reunión, lo que
significa—resaltó-“ensímismosu
gestodebuena voluntad y deaca-
tamientodelasentencia”.
“El presidente acató esa sen-

tencia,convocó previo a la sesión
deestemiércolesde la Comisión
Permanentey semanifestóafavor
de la inclusión de nuestro grupo
parlamentario”,afirmó.
El coordinador de Morena, Ig-

nacioMier,argumentóqueelvoto
encontradelaresoluciónsedebea
que“nosotrosnopodríamoserigir
laJucopocomoelórganosuperior
deliberativodedecisióndelaCáma-
radeDiputados.LaConstituciónes
clara,lo estableceel78 constitucio-
nal,lecorrespondealacámaraex-
presadaensuplenolegislary votar
pormayoríacualquieriniciativay
resoluciónparafortalecerelmarco
jurídico denuestropaís”.
Elagradecimiento. MC resaltó
que Rubén Moreira,del PRI,convo-
cara a una reunión y buscara incluir

al partido naranjaen laPermanente:
es “ensímismo su gesto de buena
voluntady de acatamiento”.

Buena compañía. ElPRD,aunque
sólo tiene 15legisladores, sítiene
un lugar en laComisión Perma-
nente porque, alser partede la
coalición Va por México, el PRIle
cedió un lugar.
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Batean a MC para Comisión Permanente

El bloque de Morena, PT y
PVEM rechazóanoche la re-
solución judicialde incluira
unrepresentantedelabanca-
dadeMovimientoCiudadano
en la Comisión Permanente,
bajoelargumentodequesólo
elpleno de la Cámarade Di-
putadospuedeacatarlao no.

Debido que la definición
se tomó en la junta de Coor-
dinaciónPolítica,elapoyodel
PAN, PRI, PRD y MC fue insu-
ficientefrentea la aplicación
delvotoponderadopor parte
delamayoríalegislativa.

De esaforma,elcoordina-
dor de losmorenistasen San
Lázaro,IgnacioMier,concre-
tólaadvertenciapreviamente

anunciada de que no le da-
rían trámitea lo instruidopor
los magistradosdelTribunal
Electoraldel Poder Judicialde
la Federación(TEPJF),de que

apartirdelasesióndehoyde-
bíaestarincorporadoeldipu-
tadodeMC.

“Nosotrosno podemos eri-
gira laJuntadeCoordinación
Políticacomo elórgano supe-
rior deliberativode decisión
de la Cámara de Diputados.
La Constitución es clara, lo
estableceel78constitucional,
le correspondea lasCámaras
expresarlasensupleno,legis-
lary votarpormayoríacual-
quier iniciativay resolución
parafortalecerelmarcojurí-
dico de nuestropaís,no es la
Juntade Coordinación Políti-
ca”alegóeljefedeMorena.

A ese señalamiento se
sumó el del presidentede la
Mesa Directiva, Sergio Gu-
tiérrez Luna, de que la Su-
prema Corte de Justicia

deberá resolver si el TEPJF
tiene atribuciones constitu-
cionales para intervenir en
la integracióndelos órganos
parlamentarios.

El coordinador de MC, Jor-
geÁlvarez,agradeció“elges-
to de buena voluntad” del
presidente de la Junta,Rubén
Moreira(PRI),alhaberconvo-
cadoa la reunión,y adelantó
que procederánpara defen-
der los derechospolíticosde
los ciudadanos que repre-
sentan, y que siguen sin ser
restituidos.

Consideróqueestedesaca-
tosientaunprecedentegraví-
simo en tantose incumple una
sentenciadelTEPJF.“Vamos a
utilizarlosinstrumentosjurídi-
cosanuestroalcanceparade-
fendernos”alertó.

Foto: Mateo Reyes/Archive

JorgeÁlvarezMáynez,coordi-
nador de los diputados de MC.
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El incumplimientode la senten-
ciajudicial para queMovimiento
Ciudadanoseaintegradoa la Co-
misión Permanentegeneróuna
ríspidadiscusiónentrepartidos.
Morena, PT y PVEM apoyaron
la propuestadeSergioGutiérrez
Luna de presentaruna contro-
versia constitucionaly en contra
del cumplimentodela sentencia
delTribunal ElectoraldelPoder
Judicialde la Federación.

Por su parte los representantes
de MC, PRI, PRD y PAN vota-
ron a favordelcumplimentode
la sentencia,perofueronmayo-
riteados.
Con esto,sin esperanzasreales
de ganar la controversia,Morena

y aliadosdan largas al temapara
queel periodode la Permanen-
te concluya y, aunque se pierda
en tribunales, no haya forma de

cumplir la leye (Arturo Ramos)

Morena incumple fallojudicial
de incluir a MC en la Permanente



La Razón de México

Sección: México Página: 5

2022-06-15 03:38:31 98 cm2 $26,443.20 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Rechazan daraMC lugaren laPermanente
* Por Yulia Bonilla
yulia.bonillaErazon.com.mx

POR MAYORÍA de votos, la Junta de
Coordinación Política (Jucopo) de la

Cámara de Diputados declaró imposi-
bilidad jurídica para ceder un lugar en
la Comisión Permanente a Movimiento
Ciudadano, como lo instruyó el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federa-

Los votos a favor de acatar la resolu-
ción del Tribunal Electoral fueron el PRI,
PAN, PRD y Movimiento Ciudadano,
mientras que Morena, Partido del Traba-
jo y el Partido Verde Ecologista de Méxi-
co (PVEM) votaron en contra.

Durante la sesión, se contempló que
sería el PT quien cedería el lugar, bajo el
argumento de que al contar con tres di-
putados dentro de la Comisión, se

POR MAYO-

RÍA, laJucopo
declara la

imposibilidad
de incluirlo;
se incumple
sentencia del
TEPJF, reviran

 FotoxCuartoscuro

DANTE DELGADO conversa con Juan

Zepeda, en un evento de MC, el lunes.
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Imposible, acatarorden de
darlugarenlaPermanente
aMC:Morena aliados

ENRIQUE MEÉNDEZY
GEORGINASALDIERNA

Con el voto ponderado deMorena
y sus aliados, la Junta de Coordina-
ciónPolítica(Jucopo)delaCámara
de Diputados determinó anoche
que está imposibilitada de acatar
la orden delTribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) de incluir al grupo par-
lamentario de MC en la Comisión
Permanente, ante lo cual el parti-
donaranjaanuncióqueutilizarálos
instrumentosjurídicosasu alcance
para defendersedeesadecisión.
Sergio Gutiérrez, presidente de

la mesa directiva de San Lázaro,
explicó que hay una imposibilidad
jurídicaparaasumirel fallo,yaque
los magistrados pidieron a la Ju-
copo excluir de dicho órgano a un
diputadoparameter a uno deMC,
peroestono puedeocurrir,porque
la Constitución y la Ley Orgánica
delCongreso establecenque quien
puede designar a los integrantes
o modificar su conformaciónes el
pleno de las cámaras.La junta no
tiene facultadespara ello,insistió,
alacusarqueeltribunalpidióviolar
laConstitución.
Al términodelareunióndelaJu-

copo,en la que elbloqueopositor,
junto aMC, votó en favor de acatar
la sentencia del TEPJF, el coordi-
nador de los diputados deMorena,
Ignacio Mier, destacó que el artí-
culo 78 constitucional establece
quecorresponde alplenodelas cá-
maras legislar y votar por mayoría
cualquieriniciativaoresolución.
Jorge Alvarez Maynez, coordina-

dor de MC en San Lázaro, advirtió
que recurrirán los instrumentos ju-
rídicosasualcanceparadefenderse.
“Conladeterminacióndelamayoría
se sienta un precedentegravísimo:
que las decisionesdeltribunalpue-
den ser acatables”,lamentó.El coor-
dinador de los diputados del PRD,
Luis Espinosa Cházaro, consideró
que Morena y sus aliados demos-
traron otravez“sudespreciopor la
legalidady lademocracia.


